
CALENDARIO DE LAS PRUEBAS, NORMAS Y DOCUMENTOS. 
(Información de interés para los alumnos inscritos) 

Mayo  

 Fechas de realización de las pruebas:  
o 11 de mayo 

 
 

o  
 
 
 
 
 

o 12 de mayo 
o  

 
 

 
 
 

 Publicación de calificaciones: 25 de mayo  

 Reclamación a las calificaciones (en el IES La Poveda): 26 y 27 de mayo  

 Resolución de las reclamaciones: 31 mayo  

 
 
Relación de materiales necesarios para la realización de los ejercicios:  

- Se permite el uso de calculadora, siempre y cuando no sea programable y no 
sea la del teléfono móvil o dispositivo electrónico.  

- Para la realización del resto de los diferentes ejercicios no se precisa de ningún 
material específico y, por lo tanto, no se permitirá la utilización de diccionario, 
teléfono móvil o cualquier otro dispositivo electrónico que posibilite la 
comunicación con el exterior. El incumplimiento de esta condición supondrá la 
expulsión y anulación de la prueba.  

Documentos  

- La acreditación de la identidad es requisito para poder realizar las pruebas, 
para ello es imprescindible que en el llamamiento al examen se muestre el 
documento de identidad (DNI/NIE o documento equivalente).  

- Se recomienda asistir a las pruebas con el resguardo o copia del modelo de 
matrícula presentado. 


